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	CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN QUE ENTRE SI CELEBRAN LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE UBERLÂNDIA Y LA XXXXXXX XXXXXXXX XXXX XXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX.

	

	A partir del Memorando de Entendimiento celebrado entre la UNIVERSIDAD FEDERAL DE UBERLÂNDIA, fundación pública de educación superior, integrante de la Administración Pública Federal Indirecta, establecida pelo Decreto de ley no. 762 de 14 de agosto de 1969, alterado por la ley no. 6532, de 24 de mayo de 1978, localizada en la Avenida João Naves de Ávila, n. 2121, en el Municipio de Uberlândia, Minas Gerais, Brasil, registrada con el CNPJ/MF no. 25.648.3870001-18, representada por su Rector(a), XXXX XXXXX XXXXX XXXX, en adelante referida como “UFU”, y la XXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, Xxxxxx xxxxxx xxxxx xxxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxx, XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, las instituciones resuelven de común acuerdo implementar el presente CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN (CEC) para para el desarrollo del proyecto/programa designado con el título “Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx”, y, bajo la responsabilidad de los profesores/investigadores: Xxxxx Xxxxx Xxxxx, de la UFU; y de los profesores/investigadores Xxxxx Xxxxx Xxxxx, de la XXX.

	

	1. DE LA MOTIVACIÓN

	

	El presente CEC, del Memorando de Entendimiento existente entre las instituciones, está motivado por la perspectiva de internacionalización y de cooperación académica relacionadas con el desarrollo de acciones académicas concretas, a partir de intereses comunes y de obtención de beneficios mutuos, conforme se describe en este documento, en especial, en el plan de trabajo contenido en él.

	

	2. DEL INTERES COMÚN

	

	<< Texto que manifieste los intereses comunes entre las instituciones en la dirección del desarrollo del proyecto/programa específico de colaboración, de acuerdo con el plan de trabajo anexado. >>

	

	3. DE LOS BENEFICIOS MUTUOS

	

	<< Texto que declare los beneficios mutuos entre las instituciones en la dirección del desarrollo del proyecto/programa específico de colaboración, de acuerdo con el plan de trabajo anexado. >>

	

	
4. DEL OBJETO

	

	<< Texto que mencione el título y que presente un resumen ejecutivo del proyecto/programa específico que será desarrollado, haciendo referencia al Plan de Trabajo sobre el cual versará la cooperación. >>

	

	
5. DE LOS RECURSOS HUMANOS INVOLUCRADOS

	

	<< Texto que presente los recursos humanos que estarán directamente involucrados en la ejecución del proyecto/programa, así como demostrar que la participación de los involucrados de las dos instituciones se llevará a cabo sin perjuicio de las demás actividades docentes y/o administrativas y dependerá de la autorización emanada de los dirigentes de la unidad académica a la cual estén vinculados, en la que se establezcan horarios, días y formas de participación, quedando prohibida la percepción de ventajas pecuniarias con fines de lucro. >>

	

	
6. DE LAS FORMAS DE FINANCIACIÓN

	

	<< Texto que demuestre cuáles serán las fuentes de financiación de las actividades, así como si existe previsión de gastos por parte de las instituciones. >>

	

	
7. DE LA VIGENCIA

	

	<< Texto que presente el inicio y el fin del plazo para la ejecución de las actividades previstas por las instituciones, conforme a lo dispuesto em el Plan de Trabajo, siendo posible la prórroga del tempo de ejecución del proyecto/programa, mediante la presentación de una justificación y un informe circunstanciado, debidamente aprobados, en el caso de la UFU, en el ámbito de la(s) unidade(s) académica(s) involucrada(s), tanto para atender la necesidad de finalización como para acompañar los posibles desdoblamientos del proyecto/programa en ejecución, lo cual deberá ser solicitado al menos 90 (noventa) días antes del término del plazo de vigencia. >>

	

	
8. DE LAS CONTROVERSIAS

	

	<< Cualquier controversia que surja del presente Convenio, y que no pueda resolverse de manera amistosa, se resolverá de acuerdo con las normas del Derecho Internacional, pudiendo las partes recurrir a las autoridades y/o Poderes competentes de sus países, con observancia de las normas de competencia vigentes.>>

	

	9. DE LA PROTECCIÓN DE DATOS

"Las instituciones involucradas en este convenio podrán transferir datos personales entre ellas conforme a lo previsto en la Ley nº 13.709/2018 - Ley General de Protección de datos, en su artículo 33, inciso VII. La transferencia internacional de datos personales se realizará para la implementación de la política pública de "educación superior" y los datos personales eventualmente compartidos serán utilizados exclusivamente para dicha finalidad. Los datos personales a los que se hace referencia corresponden a la identificación de estudiantes, docente y administradores de las instituciones, tales como: CPF (o número de identidad), número del pasaporte (...)

10. DE LA PUBLICACIÓN

	

	<< La UFU proveerá la publicación resumida de los términos de este CEC y de sus anexos en la página web de la Dirección de Relaciones Internacionales - UFU, hasta el 5º (quinto) día hábil del mes posterior a su firma. >>

	

	11. DE LOS INFORMES

	

	<< Se presentarán informes parciales y un informe final del proyecto/programa desarrollado. Para proyectos/programas con duración de hasta 12 (doce) meses, el informe será únicamente final. Para proyectos/programas con duración mayor que doce meses, los informes serán parciales (anuales) y final. Los informes parciales serán sintéticos, presentando los principales resultados y productos finalizados en el período al que hagan referencia. El informe final será detallado y presentará los resultados y los productos finalizados en función de la cooperación establecida. >>

	

	Y, por estar así acordados, las partes firman el presente documento en versión bilingüe, de igual contenido y forma, para fines de derecho.

	

	

Uberlândia, _____ de ________________ de 20___.

	

	Por la Universidad Federal de Uberlândia

	

	
____________________________
Prof. Dr. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Rector

	

	
____________________________
Prof. Dr. Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxx
Profesor Responsable

	

	




	ANEXO



	PLAN DE TRABAJO



	
El PLAN DE TRABAJO deberá contener necesariamente los siguientes ítems:

1. Identificación clara de los responsables por la ejecución del proyecto/programa;
2. Objetivos
3. Metas
4. Interés común;
5. Beneficios mutuos;
6. Etapas/actividades previstas;
7. Cronograma detallado;
8. Recursos humanos involucrados (forma de participación, días y horarios relacionados a la cooperación);
9. Formas de financiación;
10. Formas de divulgación de resultados parciales y final (eventos, publicaciones etc.);
11. Previsión de elaboración de informes parciales y final
12. Otras informaciones relevantes.




	
Observación importante:

En el caso de la UFU, deberá acompañar el PLAN DE TRABAJO un documento que compruebe su aprobación en el ámbito del consejo de la unidad académica involucrada.
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CONVENIO  ESPECÍFICO DE  COOPERACIÓN   QUE ENTRE SI CELEBRA N   L A UNIVERSIDAD FEDERAL DE UBERLÂNDIA  Y LA  XXXXXXX XXXXXXXX XXXX XXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX.  

 

A   partir   de l   Memorando   de   Entendim i ento   celebrado   entre   l a   UNIVERSIDAD   FEDERAL   DE   UBERLÂNDIA ,   fundación   pública   de   educación   superior,   integrante   de   la   Administra ción   Pública   Federal   Indire c ta,   estab le cida   pelo   Decreto   de   ley   n o .   762   de   14   de   agosto   de   1969,   alterado   por   la   ley   n o .   6532,   de   24   de   mayo   de   1978,   localizada   en   la   Avenida   João   Naves   de   Ávila,   n.   2121,   e n   el   Municipio   de   Uberlândia,   Minas   Gerais,   Brasil,   registrada   con   el   CNPJ/MF   n o .   25.648.3870001 - 18,   representada   por   su   Rector(a) ,   XXXX   XXXXX   XXXXX   XXXX ,   en   adelante   referida   como   “ UFU ”,   y   la   XXXXXXXX   XXXXXX   XXXXXX   XXXXXXX   XXXXXX ,   Xxxxxx   xxxxxx   xxxxx   xxxxx   xxxxxx   xxxxxxx   xxxxxxx   xxxxxxx   xxxxxx   xxxxxx   xxxxxxx   xxxxxx   xxxxxx   xxxxxx   xxxxxx,   XXXXXX   XXXXXX   XXXXXX   XXXXXX ,   las   instituciones   resuelven   de   común   acuerdo   implementar   el   presente   CONVENIO   ESPECÍFICO   D E   COOPERACI ÓN   ( CEC )   para   para   el   desarrollo   del   proyecto /programa   designado   con   el   título   “ Xxxxx   Xxxxxxx   Xxxxxxxx   Xxxxxxxx   Xxxxxxxx   Xxxxxxxx   Xxxxxxxxx   Xxxxxxx   Xxxxxxx   Xxxxxxxx   Xxxxxxxx ”,   y,   bajo   la   responsabilidad   de   los   profesores /investigadores :   Xxxxx   Xxxxx   Xxxxx,   de   la   UFU;   y   de   los   profesores /investigadores   Xxxxx   Xxxxx   Xxxxx ,   de   la   XXX.  

 

1 .   DE   LA   MOTIVACIÓN  

 

El   present e  CEC ,  del   Memorando de  Entendimiento   existente entre  las institucione s ,   está   motivado  por la   perspectiva de  internacionalización   y   de  cooperación académica   relacionadas  con el desarrollo   de  acciones  académicas   c oncretas, a partir de  intereses   comunes   y de  obtención de  beneficios   mutuos ,  conforme  se describe  en este   documento,  en   especial,  e n   el plan de  trabajo contenido en él .  

 

2.   DEL   INTERES   COMÚN  

 

<< Texto que  manifieste los  intereses   comunes   entre  las instituciones e n   la dirección   del desarrollo del  proyecto / programa específico de  colaboración , de   acuerdo co n   el plan de  t rabajo   anexado. >>  

 

3.   DE   LOS   BENEF I CIOS   MUTUOS  

 

<< Texto que  declare   los   benef i cios   mutuos   entre  las instituciones   en la dirección   del   desarrollo del  proyecto / programa específico de  colaboración , de  acuerdo con el plan de trabajo   anexado . >>  

 

  4 .   DEL   OBJETO  

 

<<   Texto   que   mencione   el   título   y   que   presente   un   resumen   ejecutivo   del   proyecto /programa   específico   que   será   desarrollado ,   haciendo   re ferencia   al   Plan   de   Trabajo   sobre   el   cual   versa rá   la   cooperación .   >>  

 

  5.   DE   LOS   RECURSOS   HUMANOS   INVOLUCRADOS  

 

<< Texto que  presente los   recursos humanos que  estarán   directamente   involucrados  en   la ejecución del  proyecto /pr ograma ,  así   como  demostrar   que  la participación   de los   involucrados   de  las dos   instituciones se llevará  a ca b o   s in perjuic io  de las demás actividades   docentes  y/o   administrativas  y   dependerá   de  la autorización   emanada  de los   dirigentes  de la   unidad académica a la cual estén   vinculados,  e n   la que se establezcan  horarios ,  días   y   formas  de  parti cipació n ,   quedando  prohibida la percepción   de  ventajas   pecuniarias   con fines   de lucro. >>  

 

  6.   DE   LAS   FORMAS   DE   FINANCIA CIÓN  

 

<<   Texto   que   demuestre   cu á les   se r án   las   fuentes   de   financiación   de   las   actividades ,   así   como   si   existe   previsión   de   gastos   por   parte   de   las   instituciones .   >>  

 

